
S0CV2lC\ÒYV 
B E ¥ I S T J . B E P R I M E R A EMSEMÜ.MgJI 

Or^no 5? Ia$ /ísociacioncs 5? Maestros Oc la provincia 

Q D SE PUBLICA LOS VIERNES CD 

Director: Ei Presidente de la Asociación provincial de Maestros 

flño IV | f T c r u e l l 5 de Septiembre de 1 91 6 m Núm. 1 9 3 

En honor del maestro 
Uno de los acuerdos tornados por la Junta 

Directiva de esta Asociación provincial en la 
sesión celebrada el dia 29 de agosto ult imo, 
dice así: «Publicar un número extraordinario de 
LA ASOCIACION como homenaje al Sr. D. M i 
guel Vallés, e t c , etc.» 

Tanto por tratarse del ilustrado Maestro que 
durante más de 40 años de meritísimos servi
cios ha dedicado su talento, sus energías y en
tusiasmos á la reproductiva labor nacional de 
educar á generaciones venideras; como porque 
estamos persuadidos de que estos actos honran 
mucho al que directamente Van §frecidos, per* 
muchísimo más al Magisterio en general; cree
mos llegado el momento de dirigirnos á todos 
los señores maestros nacionales de la provincia, 
para que, poniendo una vez más de manifiesto 
su notoria cultura, sea puesto á la altura que se 
merece el nombre del abnegado pedagogo que 
si en su juventud pudo ser cuanto quiso en la 
carrera del Magisterio, voluntariamente renun
ció á elevadas cargos y se contentó sólo con 
poner en práctica eljdívinoo consejo del más sa
bio de los maestros: «Dejad que los niños se 
acerquen á mí.» 

Y nosotros que veneramos al espejo de labo
riosidad persistente; que nos inclinamos reve
rentes ante su cabeza t r iada con nivea corona; 
que nos orgullecemos de haber sido sus discí
pulos; de haber recibido de él las primeras lec
ciones de nuestra difícil misión; de haber com
partido con él las amarguras y las alegrías que 
produce la intensa labor de la escuela; pedimos 
* todos un pensamiento, una idea, una frase que 
Hevar a ofrecer como homenaje al amigo de 
todos, al Maestro de tantos maestros. 

No por tardío es menos de agradecer el 
acuerdo de rendir justo homenaje al que los 
muchos años no lograron enfriar sus entusias
mos por la enseñanza; y que así verá compen
sados, en parte, los desvelos que por mejor 
servir al Magisterio pasó; y el Magisterio turo-
lense uo tendrá nunca qnien le recuerde que 
clase que no sabe honrar á sus ilustres compa
ñeros, no merece haber los albergado en su 
seno 

jR icardo Pérez , Presidente. 

Franc isco Castel lano, Secretario. 

Advertencia —Los pliegos se dirigirán hasta 
el día 15 de octubre al «Director de LA ASO-
CÍACION, Rubio, 3, Teruel», y deben venir escr i . 
tos en una sola cuartil la de papel, pues supo
niendo que estos serán muchos, sería imposible 
darles cabida á todos, (si eran muy extensos), 
en el periódico dedicado al homenaje de re
ferencia. 

Cumpliendo los acuerdos tomadosípor la Jün-
Directiva en la sesión de 29 de agosto últ imo; 
ha sido elevada al Ministerio de instrucción pú
blica la instancia, que, copiada á la letra, dice: 

E X C E L E N T I S I M O SEÑOR; 

La Asociación provincial de Maestros nacio
nales de la provincia de Teruel, en sesión cele
brada en 29 de agosto últ imo, entre otros 
acuerdos, tomó el de elevar á V . E . las infra-
transquitas conclusiones, cuya importancia pa
ra el magisterio no ha de ocaltarsc al da ro crh 
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te r io de V. E , fundado en lo cual y en gracia 
á la brevedad, se abstiene de razonarlas esta 
Asociación, con la seguridad de que V. E. las 
tendrá en cuenta para ser atendidas á su debido 
tiempo, siempre que sean compatibles con Tos 
intereses y buena marcha de la enseñanza. 

Haciéndonos intérpretes de! unánime sentir 
de los Maestros de esta provincia en la mencio
nada sesión, la Junta directiva provincial y en 
su nombre los que suscriben, con el debido 
respeto acuden á V. E., en súplica de que se 
sirva ordenar si lo cree justo: 

1 0 Que para el ascenso á 1.000 pesetas, 
-cuando se disponga qu^ este sea el sueldo mí-
n i m o de los Maestros nncionales, se oxima de 
•de nuevo exámen á los Maestros con certif ica
do de aptitud, siempre que lleven 20 ó más 
años en la enseñanza oficial, sin nota desfavo
rable en su hoja de serVicios, 

2.* Que teniendo en cuenta que los Maes-
i ros de lecc ión v Auxiliares están equiparados 
á los demás Maestros, se les otorgue el dere
cho á tomar parte en los concursillos locales 
cuando hubiese vacantes. 

5.° Que para los cancursos de traslado se 
supriman las condiciones l.ft, 4 V5.R y 6 ° del 
ar t , 7.* del D. de 10 de julio úl t imo, y que 
êl art. 2.° no tenga efectos retroactivos. 

4. ° Habida cuenta la lentitud con que se 
tramitan los expedientes de jubilación, originan
do c«n ello perjuicios al interesado, cuando los 
Maestros se jub i len por edad, no cesarán en e 
desempeño de su cargo, hasta recibir la orden 
de clasificación. 

5. * Que se establezca una escala regulado-
tapara el pago del alquiler de la casa-habitación 
del Maestro, haciéndose cargo el Estado de es
tas atenciones y resarciéndose de ellas del mu-
•nicipío. 

6. ° Que se abrevie lo posible la colocación 
de los interinos que á la propiedad tengan del 
recho , áf in de que el ingreso en la carrera sea 
únicamente por oposición; y 

7. ° Que se signifique á V. E. la satisfacción 
-del Magisterio por la promesa hecha de que 
desaparecerán los sueldos menores de 1.000 
pesetas en 1.* de enero próximo y lamentar no 
desaparezcan en la misma fecha los sueldos i n 
termedios de 1 100,1.375 y 1.650 pesetas 

El celo y entusiasmo con que V. E, acoge to
do lo que entraña beneficios para el Magiste-
Tio, es segura garantía de que serán atendidas 
nuestras peticiones y así lo espera esta Asocia

ción de la bondad de V. E. cuya vida guarde 
Dios muchos años 

Teruel 8 de septiembre de 1916. 

El Presidente, 
R i ca rdo Pérez. 

El Secretario, 
D ion is io Ríos. 

Eccmo Sr. M in is t ro de Inst rucc ión púb l ica 
y Be l l as Artes. 

5ecdón de Socorros Mútuos 

Para conocimiento de todos los señores so
cios de esta Sección, damos una copia del re
cibo que obra en nuestro poder y con el que se 
acredita haber satisfecho en 31 de julio el seco-
rro á que tenía derecho la señora Maestra de 
Peñarroyas (Montalbán) como viuda del socio 
D Tomás Martín, que falleció en 15 de julio 
prózimo pasado: 

• He recibido del Presidente dé la Asociación 
provincial, la cantidad de cuatrocientas diez y 
OÍ?/20 pesetas con motivo del fallecimiento de 
mi espaso Tomás Martín asociado de la de So
corros mútuos correspondientes á otras tantas 
cuotas —Peñas-rroyas 31 de julio de 1916.— 
Recibí — Antonia Lope?.—Hay una rúbrica..— 
Son 418 pesetas » 

Fundada esta benéfica Sección para acudir 
en los primeros momentos que siguen á la pér
dida de un ser querido en alivio de necesidadas 
por todos sentidas; recomendamos á todoi los 
compañeros que tengan la desgracia de perder 
para siempre á cualquiera de los inscritos en 
esta Socorros mútuos. se sirvan comunicarlo 
inmediatamente á esta Presidencia, para que á 
vaelta de correo se gire por el respectivo Habi
litado al causa-habiente el importe de las cuotas 
de los socios existentes en el día de la defun
ción 

^?. Pérez. 

#i Misterio. Nacional de primera 
enseñanza del partido de Teruel 

E n la sesión celebrada el día 20 del actual 
^uí encargado de la Presidencia de la Junta di
rectiva de la Asociación de Maestros de este 
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partido de Teruel , sin tener aptitudes ni con
diciones para ello, pero sí una buena voluntad 
y mejores deseos para todo cuanto sea en be
neficio de la sufrida clase del Magisterio y me
joramiento de la enseñanza. 

Nada de nuevo os diré seguramente, porque 
está en la conciencia de todos, al manifestaros 
que nuestra Asociación de partido viene arras
trando una Vida anémica que apenas si dá se
ñales de Vitalidad Las pocas veces que se con
voca para celebrar sesión se reúne un número 
tan insignificante de asocíalos que casi no es 
posible tomar acuerdos 

Todo esto da motivos para que se nos cen
sure muchas veces calificándonos, aunque in
justamente, de abandonados, apáticos, faltos 
de compañerismo y espíritu societario. 

Yo, conocedor de la vida de los pueblos, de 
las dificultades para viajar en dia determinado, 
de las molestias (sin contar los gastos) que to
do esto proporciona y la imposibilidad material 
de asistir en muchos casos, no me extraña ni 
sorprende el proceder á* mis compañeros, más 
bien lo encuentro hasta justif icado, .cin que me
rezcamos por el lo los calificativos antes indica
dos ni mucho menos; pues el Magisterio en 

. general está convencido de la necesidad de la 
Asociación para conseguir lo que en justicia 
nos'corresponde, pero desea una asociación 
enérgica, activa, que establezca mutuas relacio
nes entre todos los asociados y todos puedan 
ser oidos en determinados casos. 

Es necesario, pues, reanimar y dar vigor á 
nuestra Asociación que .parece desfallecer, y 
para e l lo es indispensable la colaboración de 
todos los asociados de ambos sexos, que de 
antemano espero contar con ella. 

La Junta directiva puede muy poco por sí 
sola en asuntos relativos á la Asociación, y 
además, no debe prescindir de la cooperacióu 
Valiosa de todos los consocios; debe al contra
rio establecer entre todos las relaciones de 
compañerismo tan necesarias entre los que se 
dice estar asociados y conocer, á ser posible 
su modo de pensar en los asuntos societarios. 

Para esto no quiero encargar á todos la asís 
tencia puntual á las reuniones que se convo-
nuen, porque sabemos por experiencia de mu
chos años que este procedimiento resulta ca
rísimo é impracticable. Tampoco os aconsejaré 
el sistema de representaciones, si en ellas no 
se hace encargo de advertir, decir ó proponer 
algo que el representado crea oportuno mani

festar y no le sea posible la asistencia personaf 
á la sesión; solamente para casos concretos y 
determinados que el representado indique por 
escrito, deben admitirse las representaciones; 
en los demás casos no tienen razón de ser ni se 
consideran procedentes 

¿Qué hacer para acercarnos en lo posible a 
nuestros deseos? Nuestro periódico LA Aso-
CÍACION, ha de ser el medio de entendernos y 
relacionarnos unos con otros. 

M i plan consiste en que todos tomemos par
te activa en cuanto se relaciona con nuestra 
Asociación, mejora de la enseñanza, defensa de 
nuestros intereses comunes, etc. Que uno cual
quiera de los asociados tiene una idea que cree 
sería conveniente llevarla á la práctica, una re
forma beneficiosa, una petición, sea lo que fue
re, debe dar cuenta de ella bajo su f i rma, en 
forma clara, breve y concreta á la Presidencia 
de la Junta, quien ordenará su publicación en 
el periódico LA ASOCIACIÓN, sin que sea nece
sario dar el nombre de su autor, puesto que 1© 
interesante es la idea, y dando un plazo de 
quince días para que todos los asociados emi
tan su in forme de conformidad ó disconformi
dad con lo propuesto 

Recogidas todas las informaciones^ sobre la-
idea que se trate, el Presidente las colecciona 
cuidadosamente hasta la prmera sesión que ce
lebre la Junta, en cuya sesión se discuten las 
proposiciones que hubiere informadas por or
den de presentación, se hace el escut in io si 
así podemos llamarle, después de haber votado 
lo 5 de la Junta y demás presentes que no lo 
hubiesen hecho, y en el caso de que lo pro
puesto sea aceptado por la mayoría se convier
te en acuerdo definitivo si á nuestra Asociación 
se refiere ó para proponerlo á la provincial si 
tiene carácter general; en caso contrario se 
desestima la idea propuesta. 

De este modo la jun ta tendrá la satisfacción 
de que sus acuerdos son inspirados por sus re
presentados y censuados previamente por ellos; 
sólo asi podrá decirse que representa al Magis
terio del partido. 

Todos tenemos Vp/ y Voto en la Asociación, 
haremos uso de lo primero proponiendo cuanto 
creamos úti l y necesario, y de lo segundo, juz
gando, después de. sereno y meditado estudio, 
lo propuesto por los demás asociados De este 
modo los asuntos á tratar en cada convocatoria, 
estarían previstos y censurados de antemano ó 
detnrminados por el reglamento; y en ambos 
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casos no es necesaria la asistencia de otrcs 
asociados que los que forman la Junta directive 
pero siempre podrían asistir voluntariamente 
cuantos lo desearan. 

Todo el tiempo que transcurre desde la úl
t ima sesiónJIpodía ser tiempo hábil para prepa
rar la siguiente, pues no es fácil ni posible ha
cer algo práctico en dos horas qne podemos 
estar reunidos sin preparación previa y con es
casa asistencia; no debiendo olvidar que para 
tener buena asociación provincia l . hay que 
principiar por las de partido que son la base ó 
ios cimientos de aquella. 

Mandad cuanto queráis á vuestro compañer® 
que os saluda estrechando vuestra mano. 

Francisco CasteWano. 

Agosto de 1916. 

Del partido de Teruel 

Cuenta detallada que presenta el que suscri
be de lo ingresado y gastado en la Asociación 
de Maestros de este partido, durante el tiempo 
de su presidencia. 

Ingresos 

Ptas cts. 

Por 65 cuotas á 0*50 pesetas cada una 
de oíros tantos socios que ejercen el 
Magisterio en el partido 32l50 

Por 2 id á id. de otros do^ que no 
ejercen . . . . . . . . . . TOO 

Tota l 35'50 

Gasios 

Por un sello cauchú con sus accesorios 
para la Asociación 6'50 

Por un libro de actas para id. . . . TSO 

Tota l . 

Resumen 

8£00 

Asciende lo ingresado 33'50 
Idem lo gastado. 8'CO 

'25'50 D i fe renc ia : • 

Cuyn cantidad he entregado al Tgsorero de 
esta Asociación D. Ensebio Pérez en esta 
fecha 

Teruel 5 de septiembre de 1916. - José B a r -
berán. --Rubricado.» 

Es copia de su original, tomada para su 
blicación en LA ASOCIACIÓN, á fin de que to
dos los asociados del partido conozcan el esta
do de fondos y la inversión de lo gastado; pu-
diendo hacer sobre dicha cuenta las observa
ciones que estimen oportunas hasta la primera 
sesión ordinaria que se celebre, en la cual se 
presentará para su aprobación definitiva. 

V.0 8.° —El Presidente, Ca st* l i a n o . ~ E \ Se
cretarlo, Emi l iano Pab lo Pérez Bu isán . 

Manifístadoncj 5el señor Burcll.—El 
presupuesto. 

El ministro de Instrucción pública manifestó 
á los representantes de la Prensa que no podia 
facil itar, como les había prometido, nota detalla
da de las supresiones y ampliaciones que con
tendrá el proyecto de presupuesto rara 1917, 
porque el ministro de Hacienda, además de ne
cesitar el total de las cifras del presupuesto or« 
diñado quería contcer con toda minuciosidad 
la nota detallada de las relaciones de obras, con 
sus respectivos importes, que se han de ejecutar 
en el p ró j imo año y que deben figurar en eí 
presupuesto extraordinario. 

Aludiendo á la conferencia ^ue anteayer ce
lebró con el Sr Alba, manifestó que ambos es
taban de completo acuerdo y como, una muestra 
de la sinceridad que en sus pocedimientos de 
gobierno quiere dar á la opinión el ministro de 
Hacienda, éste preséntala á la discusión y apro
bación del Parlamento el presupuesto extraor
dinario antes que el ordinario. 

Después el Sr. Burrel l dijo que el presupu
esto extraordinario lie ra consignación para que 
puedan construirse escuelas en número supe
rior á seis mi l , por lo que no carecerán de ellas 
jos tres mil pueblos que en absoluto, según arro| 
ja la estadística, no tienen en España loca • 
alguno destinado á la enseñanza primaria. 

Servirá como tipo para la construcción de 
estos edificios-escuelas el que se construye en 
¡os terrenos situados en los altos, del Observa
torio Astronómico de esta corte, y su coste 
fluctuará entre 15 000 y 25 000 pesetas, con
forme á los recursos que faciliten para ello las 
Corporaciones municipales. , 

También se construirán otra clase de escuelas 
de tipo más perfecto, con mejores condiciones. 
pedagógicas, que sirvan para escuelas gradua " 
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das, con sus distintas secciones; pero esto se 
hallará subordinado á la holgura que permita el 
crédito extraordinario y después de haber aten
dido ála construcción de los tipos más modestos 
en los pueblo donde no existe rastro de escuela. 

En cuanto édificios destinados á la enseñan
za superior y otros centros de cultura de bellas 
artes, dijo el Br Burell que las construcciones 
de esta clase van á tener una importancia extra-
ordinaria en el próximo año, porque se consig
nan en el presupuesto las cantidades necesarias 
para las Facultadas de Medicina y Ciencias de 
esta corte; reforma de la Universida Central, 
con instalación de laboratorios para las prácti
cas de los alumnos; bibliotecas, salas de estu
dios, etc; creaciones de otra Residencia de estu
diantes en Madrid, y nuevas en Barcelona y 
Sevilla; Escuela Industrial de Madrid y un nú
mero bastante crecido de Museos y Bibliotecas 
provinciales. También se destina una importan
te cantidad para la adquisición de material pe 

. dagógico. 

Siendo muy difíci l , por la viciosa práctica de 
nuestras costumbres parlamentarias—dijo' el 
ministro—dejar la iniciativa en donde hayan de 
realizarse estas construcciones á los senadores 
y diputados, para que no se conviertan en cosa 
análoga á lo que antes sucedía con la construc
ción de carreteras, y poder atender sólo con 
ello al supremo interés nacional, y no al indivi
dual de grupo ó de partido político, he ideado 
constituir una Junta nacional que se halle for
mada por las autoridades más ahas y competen, 
tésen los diversos partidos, que comprenda ' 
todos los matices pol í txos, y que téngala m i - ( 
sión, previos los dictámenes técnicos necesa- , 
rios, de informar y proponer al ministro todo 
cuanto se relacione con la prelación urgencia 
y necesidad de las referidas construcciones 
civiles. 

Del partido conservador formarán parte de | 
la Junta los cuatro ex ministros de Instrucción 
pública Sres. Rodríguez San Pedro, Allímdesa-
lazar, Domínguez Pascual y La Cierva; del par
tido libera!, los cuatro ex ministros más antiguos 
del ramo; del republicano formarán parte los 
Sres Labra, Giner de los Ríos Cossío y Do
mingo; del tradicionalismo, Mella y alguna otra 
personalidad, y, por último, anunció el Sr. Bu
rell quo consultaria á los demás partidos, como 
el socialista integrista. nacionalista, etc... los 
nombres de representantes que habrán de 
figurar en la referida Junta, de la que también 

f o r m a r á n desde luego, en su carácter de hon> 
bres científ icos eminentes, los Sres. Azcárate, 
Caja l , Carracido, Conde y Luque y otros, asi 
como el Magister io primario estará también-
representado por los directores de las Norma -
les de Maestros y Maestras de Madr id . 

Kn suma, el Sr. Burell desea que este orga
nismo tenga la respetabilidad y la independencia 
de que disf ruta la Junta de ampliación de estu
dios é investigaciones científicas, separándolo 
en absoluto de la política y del arbitrio minis
ter ial . 

Por ú l t imo, terminó el ministro diciendo que 
lleva al presupuesto ordinario un aumento 
de un mi l lón de pesetas, destinadas á aumentar 
el sueldo de los maestros en las categoría infe
riores á 1.000 pesetas, para que desde í .* de 
enero próx imo no haya maestro en España que 
disfrute sueldo menor 

También anunció que dejaba organizados to
dos los créditos presupuestos de libre inversión 
para que en lo sucesivo los nombramientos de 
carácter burocrático, por modestos que fuesen, 
se ajustaran á ciertas condiciones, evitando 
con esto á los ministros que le sucedan el1 
agobio de las innumerables peticiones dedes t r 
nos, de que son constantemente objeto. 

Convoca tona p a r a e l p r o f e s o r a d o de adu l t as . 

La Delegació^ Regia de Primera enseñanza 
de Madr id , en cumplimiento de lo prevenido er» 
el número 1.* de la real orden de 29 de septi
embre de 1915, anuncia para su provisión, entre 
las maestras de esta corte, catorce plazas de 
directoras ycatoncede auxil iares de las es
cuelas nocturnas de adultas con arreglo á las 
siguientes bases: 

1, " Las instancias deberán dirigirlas las inte
resadas á esta Delegación Regia dentro deL 
plazo de ocho días, contados desde publicación 
de esta convocatoria, expresando en ella la ca
tegoría y el número que respectivamente ten
gan en el escalafón general del Magisterio 

2. a Las pla as de directoras se adjudicarán 
á las aspirantes que diri jan escuelas graduadas 
ó unitarias y las de auxiliares á las procedentes 
del desdoble escolar y á las de Sección, siendo 
en ambos casos motivos de preferencia la ma
yor categoria, y dentro de ella el número más 
bajo en la misma. 
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Sección admin is t ra t i va de p r ime ra enseñan
za de Teruel. 
En cumplimiento de lo acordado por el ilus-

trísimo Sr Rector de este distrito universitario, 
y de conformidad con lo que preceptúa, el ar
tículo 5 0 del Real decreto de 19 de agesto de 
,1915 y el 9.° del reglamento de 25 de agosto 
de 1911 se convoca á oposiciones en turno 
restringido para'provef r, con el sueldo de 1 OGO 
pesetas anuales, dos plazas del Escalafón ge
nera! de! Magisterio para maestros y otras dos 
para maestras. 

Para juzgar los ejeiciclos han sido designa
dos por el Rectorado los Tribunales siguientes: 

P a r a maestros —Presidente: D. José Gráu 
Boned in pector-jefe de primera enseñanza. 

Vocales: D José Barbel án Domingo y don 
Ri cardo Pérez López, maestros de la capital. 

Sup'entes:D. Desiderio AlVira y D. Modes
to G areta, maestros de Albalate 

Para maestras. — Pres denta: Doña Pilar 
Barberán y Tros de Ilarduya, profesora de la 
Escuela Normal 

Voca les: Doña María R Jiménez Olbés y do
ña Ju l i a Cándido Maícas, maestras de la capi
ta l . 

Suplentes: Doña Máximina Gaúna Angulo, 
maestra de Alcafííz, y dona Pascuala Virgós 
Homedes, maestra de < alandar 

OBSERVACIONES.--1 8 Las oposiciones se ce
lebrarán ( n esta ciudad, pasados los plazos re
glamentarios 

2.a Para poder tomar parte en estos ejerci
cios es preciso, conforme á lo dispuesto en el 
apartado A del art. 9.° del reglamento de 25 de 
agosto de 1911. que los maestros posean, cuan
do menos, el título elemental y desempeñen en 
propiedad escuelas obtenidas por los procedi
mientos reglamentarios 

3 a Las instancias, aesmpañadas de la hoja 
de servicios, cerrada y certificada dentro del 
plazo de la convocatoria se di igirán á esta 
Sección, dentio del pla?.o de quince días. cpn-
tados desde e! siguiente a! en que se publique 
esta convocatoria en la Gaceta de M a d r i d 

4.a Los maestros y maestras que obtengan 
plaza en virtud de estas oposiciones, deberán 
continuar con el nuevo1 sueldo en las escuelas 
que sirven en la actualidad 

Teruel 51 de agosto de 1916. El jefe de la 
Sección. Germán Docasar. -—Aprobado —El 
Rector, R icardo Royo Vi l lanova. 

(«Gaceta» 12 septiembre 1916.) 

Plenitud derechos 
Por la Sección administrativa se han remitido 

á la Dirección general de primera enseñanza 
ios expedientes promovidos por dona Mar ía^ 
doña Antonia Meléndez de Val, maestras 
Alcaine^y de San Martín dei Río, solicitando 
plenitud de derechos en el Escalafón General 
por tener oposiciones aprobadas. ^ " 
C e s e 

D. Feliciano Durbán Montolío, cesó en la 
escuela de Valdelinares, para posesionarse d^ 
la de Bañuelos, (Burgos). 
Enfermos 

Se halla muy aliviada de su enfermedad la-
esposa de nuestro querido amigo D. Nicolás 
Monterde habilitado de los maestros del partido 
de Mon ta Iban. 

Lo celebramas mucho. 
Nombramientos 

En virtud de concurso de interinos, han sido 
nombrados maestros propietarios; D Delfín 
Peña, de la escuela de Rudilla; D. Joaquín Ma
r ín , de la de GuadalaViar; D. Emil io Ceballos, 
de la de El Vallecillo; D. Teodoro Benito, de 
la de Alpeñes; doña Carlota Serrano, de la de 
Vi l lar del Salz y doña Rafaela Sánchez Maieas, 
de la de Rodeche 

Interinos 
Ha sido nombrado maestro interino de la es

cuela nacional de niños de Frías, D Carlos 
Lasheras Domingo. 
Licencia 

Se concedió de 50 días por enferma á doña 
Mercedes Lostao Blasco, maestra de Ráfales. 
Periodos de observación 

Se autorizó el segundo, de tres meses á fa
vor de doña Leonor Tejada Leturia, maestra de 
Samper de Calanda, que termina en 30 de! ac
tual 'V ' 
Oposiciones restringidas 

Por la Sección administrativa, se remitió á 
la «Gaceta de Madrid» el anuncio convocando 
á las que deben celebrarse en esta provincia 

Lo publicamos en este número, y en el pró
ximo, detallarem s las disposiciones porque han: 
de rçgirsetales oposiciones, modo de efec
tuarlas y materias sobre que han dé veisar. 
Fsçalaf cm 

A la Dirección general se envían relaciones 
de las altas, bajas y alteraciones habidas en e[ 
raes de agosto últ imo, en el personal de maes
tros y maestras de las escuelas nacionales de 
primera enseñanza de esta provincia, á los efec
tos del Escalafón general. 

Súplica 
D. Juan Cortí Calverá, Maestro de Pitar

que, propusta para la escuela de Milagro, (Na 
varra), pide á la Superioridad que no se le obli
gue á tomar posesión de su escuela hasta que; 
pueda hacerlo también su. esposa,, que igual-
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mente se halla propuesta para la escuela de ni
nas de aquel pueblo. 
Ascensos 

Por virtud de la corrida de escalas de jul io 
último, que publica la «Gaceta> de 8 del actual 
fReal orden 14 de agosto), ascienden en esta 
provincia: 

A 1.500 pesetas—Doña Felisa Conchan, 
Vil lel. 

A 1000 p e s e i a s . ~ D . Joaquín Martinez Cle
mente, de Vil lar del Saiz; D. Salvador Abr i l 
Moreno, de Ri l lo; doña Joyita Gómez Boira, 
¿e San Blas, y doña Adelina Enguita Barrachí-
na, de Alba. 

Enhorabuena 
Los ascensos tienen efectos económicos de 

•1.0 de agosto. y para el Escalafón de 1 de ju 
lo de este año 

Los ascendidos deben remitir en seguida á la 
Sección los títulos administrativos de sus ac
tuales empleos para que sean diligenciados 
con los nuevos sueldos. 
Concursos 

Solí: i tan en el de ingreso de interinos del 
Rectorado de Barcelona, los señores siguientes: 
D. Pablo María J iméne' , D. Ensebio T ' a r 
da, D. Miguel Hernández Jordán doña Con
cepción Sauras. doña Josefa Vicente Ripol l , 
d«ña Daniela Pardos Traíd y doña. Teresa 
Sancho Lucía Reingreso doña Rosa Bort . 

Las instancias han sido elevadas al Recto
rado. 
Veinticinco plazas de Haestras opo

sición 
En la presente semana publiicará el Boletín 

•del Ayuntamiento de Madrid la convocatoria 
para proveer 25 plazas de maestras en virtud de 
oposición con el sueldo anual de 2 000 pesetas. 

Las condiciones para solicitar dichas plazas 
son: 

Dir igir instancia al Alcalde, en papel de pese
ta; certificación de nacimiento en que conste 
que es mayor de 20 años y menor de 35, el día 
que expire el plazo de admisión de solicitudes; 
certificado de buena conducta; id . de haber he
cho los estudios de la carrera de Maestra supe
rior; id de que goza de buena salud, expedido, 
por un médico; id por un médico; id. de higiene 
de la boca, expedido por un odontólogo; sit iene 
impedimento físico, la solicitante lo hará cons
tar en la instancia. 

El plazo para solicitar es de treinta días natu
rales á conntar desde que dicha convocatoria se 
publique en el Boletín indicado. 

Codificaciones 
La Dirección general de Primera ens^ fc i za 

anuncia, para conocimiento de los intere
sados en el concurso general de traslado, en 
iguales condiciones que las expresadas en la 
ampliación de la convocatoria, las modif icacio
nes siguientes; 

Provincia de Badajoz.—Maestros: La vacante 
anunciada en Badajoz es de Beneficencia.—La 
de Mérida, es escuela desdoblada.—La de San
ta Marta también procede del desdoble —Maes 
tras: Las de A lconchd , Guareña y Feria, son 
auxil iarías desdobladas.—La de Almendrejo, es 
auxil iaria de párvulos que precede del desdoble. 
- - S e eliminan las escuelas de San Jorge de V i 
llafranca de los Barros. La escuela que figura 
en Magalesa, es Puebla de Alcocer, auxiliaria. 

Provincia de Burgos.—Maestras: La escuela 
de Gumiel de Hizán es de párvulos. 

P.ovincia de Càceres.—Maestros; Se elimina 
la sección de la graduada aneja á la Normal . 
Comparaciones amargas 

Comparando el diario madrileño E l Mundo 
la renumeración de los empleados de ferrocarri
les con los sueldos de los maestros, hace estas 
atinadas observaciones: 

«Un simple ordenanza de oficina un guarda-
Vías, un mozo de talleres de aquella entidad es
tán m«jor retribuidos que multitue de Maestros 
La suerte de un fogonei o (tiene de sueldo 
2.000 pesetas) constituye motivo de envidia pa
ra la mitad del profesorado de Primera ense
ñanza. Y mientras alli hay huelgas, los parias 
del Magisterio siguen sumisos y su oscura 
labor, que se traduce (no obstante la deficiencia 
de medios^ en haber disminuido el coeficiente 
del analfabestismo, desde 1860 á 1810, en un 
16, 17 Semejante situación no puede prolongar
se, y nosotros nos.proponemos cuadyuvar enér
gicamente á que sea conocida y remediada 
Mientras en España Viva mejor un bracero que 
multitud de Maestros de Escuela, no habrá para 
nosotros redención posible * 

Correspondencia particular 

B e c e i t e . - I . J . - N ú m e r o 4 323 del Escalafón 
1914, no 2.265 

Ferreruela—M I.—Tiene usted el núm 5.150 
del Escalafón general de 1914. 

Vi l le l .—F. T . C —Equivocado núm. del Esca 
lafón. Es 1 514 

Pitarque.—J. C. C - -Recibidas cuentas. 
Cañada de V . — T I.—Contestada su carta 
Ca landa—A, V.—Idem ídem. 
A l loza.—B. A . -Sus t i t u i da 
Cañizar — J P.—Contestada su carta del 4. 
Cuevas de A.—C. M.---Enmendada. 
Cabra de M —A. C —Subsanado error 
Lóseos — J . L. - Unido escrito á instancia con

curso 
Vi l le l . - F . C —Hecho observar er ror apellido. 
Mezquita de J — E A .—No se sabe cuantos las 

soticitarán. 
Orrios — M B.—Escriba usted lo que desee 

sobre ahorros y se publicará. Para tal f in se 
le devuelven cartas. 



LA A S O C I A C I O N 

J . flrsenio Sabino 
DEMOCRACIA, 5 .—TERUEL 

L i b r e r í a de /,a enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escr i tor io 

Se hallan en Venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
etra? siguiente: 

Todas las publicadas por D. José D a l m a u y 
Car ies , las de foaqu ín J u l i á n , maestro de 
Al iaga; las de D . A le jo I zqu ie rdo maestro de 
Andorra; las de D. Franc isco Garc ía Col lado, 
Jas de Magis ter io Españo l el Cuestionario 
•Clínico Concéntrico; (l.H y 2 a parte) de don 
M i g u e l Val lés y el Catón Método gradual de 
lectura l * y 2." parte por U. Melchor López 
'Flores y D. José M López Herrero. 

Estará de venta en breve el «Anuario del 
maestro» para el año de 1915. 

Se remite gratis el Catálogo de esta casa. 

3osc Estevan y Serrano 
CORREDOR COLEGIADO DE COMERCIO 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Le t ras , L i b r a n z a s , Pagarés, 
Cartas-órdenes, Acciones y Obl igaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venta de toda 
cíase de Mercader ías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación Efectos p ú 
bl icos. 

bespacho: bemocracia, núm. 30 -2 . ° 

* T E R U E L * 

LIBRERIA ESCOLAR 
DE 

(Maestro de Sección de la g raduada) 

Cali3 San luán 44 y 46, bajo, Teru! 

Libros de l.f y 2.a enseñanza.—Material es
colar—Objetos de escritorio.—Librería reli
giosa. 

Curso completo de enseñanza primaria por 
M . Porcel y Riera. 
Grado preparatorio, ejemplar. . . TOO 
Idem elemental 2t00 
Idem medio 3*00 
Idem superior . . 5'00 

Se remite gratis el Catálogo general de esta 
casa a quien lo solicite 

Subscripción gratuita al periódico profesio
nal LA ASOCIACIÓN por medio de vales de esta 
librería. 

San Juan 44 y 46. bajo —Librería Escolar de 
TERUEL. 

Revista de Pi inera Enseñ nza 
Organo de las Asociaciones de Maestros de la 
:-: :-: :-: provincia de Teruel ;-: :-. :-: 

ffòministración: Callólas Murallas, 
núm. 10 òupliò0., 2k,izquiu4a; (Teruel). 

L a corresponpencía a l Admin is t rador 

Precios suscripción 

Al año. . 7 ptas, 

Al semestre 3,50 » 

Pago ade lantado 

Anuncios á precios convencionales 
Imp. de A . M a l l é n , — T e r u e l . 

IUA A S O C I A C I O M 

Hevista- de pni mena enseñanza 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL) 

Sr Maestro... de 


